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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.      
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03028/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc526785487]ANTECEDENTES
1. El día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00249/CUAUTIZC/IP/2018, mediante la cual solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“1. Solicito nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal. 2. Indicar si en la Contraloría Municipal ventilan asuntos relacionados con policías adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en caso negativo indicar en casos interviene la Contraloría Municpal y si la misma tiene las atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos.” (Sic)
	
Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. En fecha veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección General de Administración (2) Contraloría Municipal 1.- “En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00249/CUAUTIZC/IP/2018 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual solicita la información siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 1 “1. Solicito nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal…” (sic). Al respecto, remito a Usted adjunto al presente la información requerida, asimismo le informo que, por cuanto hace a las funciones del personal en comento, estas son de acuerdo al numeral 17 primer y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; que a la letra dice: “Artículo 17.- Corresponden a las y los Titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, la representación, trámite y resolución de los asuntos de su competencia, quienes sin perjuicio de su ejercicio directo, deberán auxiliarse en su tramitación y substanciación de las Directoras y los Directores de Área y servidoras y servidores públicos subalternos. Las servidoras y los servidores públicos subalternos de cada dependencia, tendrán a su cargo el trámite de los asuntos que les hayan sido conferidos; remitiéndolos a las titulares y los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados para su despacho, estudio y, en su caso, aprobación definitiva. …” por otra parte le informo que este Sujeto Obligado tiene la obligación de proporcionar a los particulares la información que estos requieran en cumplimientos a sus derechos de acceso a la información pública, siempre y cuando esta no contemple el acceso a datos personales o información que encuadre en los supuestos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios para ser clasificada como reservada o confidencial; no obstante, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. Lo anterior con fundamento en el artículo 12, 24 fracciones IX, XVII y XXV, 36 fracción VIII y 92 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” 2.- Hago referencia al folio de la solicitud: 00249/CUAUTIZC/IP/2018, el cual fue registrado vía internet, mediante el sistema de Acceso a la Información Mexiquense: la que a la letra señala: DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA 1. Funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboren en la Contraloría Municipal. 2. Indicar si en la Contraloría Municipal ventilan asuntos relacionados con policías adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en caso negativo indicar en casos interviene la Contraloría Municipal y si la misma tiene las atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos. Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 25 fracción I y 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y, a efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma, informo a Usted lo siguiente: Numeral “1”, al respecto se informa que: dicha información se encuentra en el reglamento interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, Capitulo Segundo Capítulo Tercero y Capitulo Cuarto, detallada en la GACETA MUNICIPAL No. 133 http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2018/07/GACETA-133-13-JUL.pdf para que la misma sea consultada por el solicitante. Numeral “2”, al respecto se informa que: Si, esta Contraloría Municipal ventila asuntos relacionados con elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, no se cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (Sic)

Anexando los documentos denominados 249.pdf y OF_0403SIP249.pdf, mismos que medularmente señalan lo siguiente: 
· 249.pdf
[image: ]
· OF_0403SIP249.pdf
[image: ]
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La respuesta emitida por el Contralor Municipal en Cuautitlán Izcalli, Estado de México mediante oficio CM/1121/2018 del 13 de agosto de 2018.” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “En el punto 1 se solicitó: "Nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal". Al respecto la respuesta otorgada fue: "dicha información se encuentra en el reglamento interno de la Contraloría Municipal, Capítulo Segundo, Capítulo Tercero y Capítulo Cuarto, detallada en la GACETA MUNICIPAL No. 133 http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2018/07GACETA-133-13-JUL.pdf para que la misma sea consultada por el solicitante". Al hacer una consulta de la liga referida para revisar la información requerida, se desprende que la Gaceta mencionada no proporciona Nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal, ya que en la misma se publica las adecuaciones derivadas a la aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, aludiendo la nueva estructura acorde a la ley que entró en vigor. Al tenor y toda vez a que tiene relación a la respuesta otorgada ´por el Contralor Municipal solicito nuevamente Nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal, aunado a lo anterior informe: 1.- Indicar de manera fundada y motivada el porque si hubo una abrogación a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, desde el 19 de julio de 2017 quedando en su lugar la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, no es hasta el 13 de 2018 cuando se realizar las adecuaciones y reformas del actuar de la Contraloría Municipal, esto es, sus actos emitidos carecen de legalidad en virtud de invocar leyes que ya fueron derogadas desde hace 1 año; y, 2.- Nombres y Cargos Especificos de los Titulares de las Autoridades Investigadora, Substanciadora y Resolutora. Respecto al punto 2. en el que se solicitó: "Si en la Contraloría Municipal ventilan asuntos relacionados con policias adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municpal, en caso negativo, indicar en que casos interviene la Contraloría Municipal y si la misma tiene atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de vellar por el buen comportamiento de los servidores públicos". La respuesta otrogada fue: "no se cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos". Al respecto deseo se me aclare no tienen atribuiones para llevar a cabo operativos, pero sí para ventilar y aperturar expedientes relacionados con ello; y si se han aperturad expedientes indicar cuantos y cual ha sid la conlusión de los mimos.”(Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día trece (13) de septiembre de la presente anualidad, el cual consiste medularmente en los siguientes términos:
[image: ]
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6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de agosto de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc526785488]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc526785489]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc526785490]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de agosto al diez (10) de agosto de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

10. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc526785491][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11.  Del análisis de la solicitud de información se desprende que la particular solicitó: 
· De la Contraloría Municipal
1) De cada uno de los servidores públicos: 
i. Nombre
ii. Cargo
iii. Antigüedad
iv. Percepción mensual 
v. Funciones
2) Indicar si se ventilan asuntos relacionados con policías adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municipal y en caso negativo indicar en casos interviene y si la misma tiene las atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos.

12. El Sujeto Obligado en respuesta la Dirección General de Administración remitió un documento “ad hoc” en el cual remite nombre, fecha de incorporación(antigüedad), cargo y sueldo neto mensual, respecto a las funciones indica que se establecen con base al numeral 17 primer y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, además, la Contraloría Municipal remite la liga de la Gaceta de Gobierno que contiene el Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli; por otra parte, señaló que sí ventila asuntos relacionados con elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y que no cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos.

13. Inconforme con ello, la Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado la respuesta emitida por la Contraloría Municipal y como razones o motivos de inconformidad que derivado del análisis a la Gaceta no se aprecia el nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones de todos y cada uno de los funcionarios públicos que laboran en la Contraloría Municipal, además, solicita se le indique de “…manera fundada y motivada por qué si hubo una abrogación a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, desde el 19 de julio de 2017 quedando en su lugar la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, no es hasta el 13 de 2018 cuando se realizar las adecuaciones y reformas del actuar de la Contraloría Municipal, esto es, sus actos emitidos carecen de legalidad en virtud de invocar leyes que ya fueron derogadas desde hace 1 año...”, aunado a ello solicitada los nombres y cargos específicos de los titulares de las Autoridades Investigadora, Substanciadora y Resolutora y finalmente, solicita se le aclare “…no tienen atribuciones para llevar a cabo operativos, pero sí para ventilar y aperturar expedientes relacionados con ello; y si se han aperturad expedientes indicar cuantos y cual ha sid la conlusión de los mimos.”(Sic)

14. Finalmente, en Informe Justificado el Sujeto Obligado por conducto de la Contraloría Municipal señaló que ratificaba su respuesta en lo que respecta al punto 1 ya que fue remitida por el área competente, además de que remitía el link para consulta del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal y en razón del punto 2 indicó sí ventila asuntos relacionados con elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ahora bien, a la Dirección General de Administración manifestó que por cuanto hace a la antigüedad del personal en comento, se proporcionó exclusivamente la que está en posibilidad de acreditar, es decir, a partir de la fecha de alta que se tiene en los registros y bases de datos con que se cuenta y de lo concerniente a las funciones del personal operativo son las de auxiliar a las y los titulares de las Dependencias en el trámite de los asuntos que previamente les sean conferidos, mientras que para el caso de los mandos medios y superiores estas se encuentran plasmadas en el Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en respuesta y en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular así como si el Sujeto Obligado aplico la suplencia de la queja a favor del recurrente y atendió la solicitud en términos de la Ley de la materia.

16. Ahora bien,  respecto a los pronunciamientos realizados por la recurrente en su recurso de revisión, la particular se inconforma de lo siguiente: “... 2.- en el que se solicitó: "Si en la Contraloría Municipal ventilan asuntos relacionados con policias adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municpal, en caso negativo, indicar en que casos interviene la Contraloría Municipal y si la misma tiene atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de vellar por el buen comportamiento de los servidores públicos". La respuesta otrogada fue: "no se cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos". Al respecto deseo se me aclare no tienen atribuiones para llevar a cabo operativos, pero sí para ventilar y aperturar expedientes relacionados con ello; y si se han aperturad expedientes indicar cuantos y cual ha sid la conlusión de los mimos.”(Sic) información que de acuerdo a la solicitud 00249/CUAUTIZC/IP/2018 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

17. Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, el particular amplio su solicitud al solicitar información conforme a conocer la fecha de terminación de las obras y, toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada en su Informe Justificado.

18. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

19. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

[bookmark: _Toc526785492]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
20. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

21. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

22. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

26. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

27. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información proporcionada en respuesta y en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular; así pues, lo correspondiente al numeral 1, consistente de cada servidor público adscrito a la Contraloría Municipal: nombre, cargo, antigüedad, percepción mensual y funciones, la Dirección General de Administración remitió un documento “ad hoc” en el cual señaló nombre, fecha de incorporación(antigüedad), cargo y sueldo neto mensual, respecto a las funciones indica que se establecen con base al numeral 17 primer y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

28. En esa tesitura y no obstante en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, tan es así que remitió un documento  “ad hoc”.
29. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.
30. En ese orden de ideas, es importante señalar que si bien el Sujeto Obligado remitió un documento “ad hoc” también lo es que no está obligado a  elaborarlo, como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
31. Por otro lado, del documento remitido donde se aprecia nombre, cargo, sueldo neto mensual y fecha de incorporación (antigüedad) en la cual posteriormente precisó que se proporcionó exclusivamente la que está en posibilidad de acreditar, es decir, a partir de la fecha de alta que se tiene en los registros y bases de datos con que se cuenta, también lo es que este no satisface completamente el derecho de acceso de información en por las siguientes consideraciones. 
i. Nombre: dicho rubro se cuenta colmado al remitir el nombre de los servidores públicos.
ii. Cargo: remitió los cargos de cada servidor público, sin embargo, derivado del análisis del citado Reglamento Interno de la Contraloría Municipal se aprecia lo siguiente: 
[image: ]
· Por consiguiente, a este Pleno le resulta incierta la información remitida, ya que de manera enunciativa más no limitativa señala “Director de área” más no así si se trata de la Dirección de Investigación o de la Dirección de Sustanciación, información faltante que la recurrente se manifestó en su recurso de revisión, en ese orden de idea la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate.
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”
(Énfasis añadidos)

Por lo tanto, es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie el cargo de cada servidor público adscrito a la Contraloría Municipal en versión pública de ser procedente en términos del Considerando Quinto. 

iii. Antigüedad: el área competente señaló que remita la fecha de alta que se tiene en los registros y bases de datos con que se cuenta, además de que con dicha información  la particular puede procesarla para obtener la información que requiere ya que los Sujetos Obligados de conformidad con el artículo 12 de la Ley en la materia sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; por lo cual, se colma dicho punto.
iv. Percepción mensual: el área competente remitió la cantidad correspondiente al sueldo neto mensual y en conclusión se colma dicho punto.
v. Funciones: La Dirección General de Administración indicó que se establecen con base al numeral 17 primer y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, además, la Contraloría Municipal señaló que dicha información se encuentra en el  Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli para lo cual remitió la liga correspondiente, derivado del análisis realizado a la liga remitida se aprecia medularmente lo siguiente: 
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Derivado de lo anterior y de que el Sujeto Obligado por conducto de la Contraloría Municipal quien es el área administrativa competente remitió la liga del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli en el cual se aprecian las atribuciones de las diversas áreas que la conforman, dicho punto se cuenta colmado. 
32. Ahora bien, respecto al numeral 2 consistente en si la Contraloría Municipal Indicar se ventilan asuntos relacionados con policías adscritos a Seguridad Pública y Tránsito Municipal y en caso negativo indicar en casos interviene y si la misma tiene las atribuciones para llevar a cabo operativos con el objeto de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos, el Sujeto Obligado señaló que sí ventila asuntos relacionados con elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y que no cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de velar por el buen comportamiento de los servidores públicos.

33. Por consiguiente, al haber contestado el área administrativa competente, como lo es la Contraloría Municipal, para este Instituto es necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Toc523159042][bookmark: _Toc526785493]QUINTO. De la Versión Pública 
34. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar los documentos donde conste o se aprecie el cargo de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal y, en el que caso que en dicho documento se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc526785494]Requisitos previos.
35. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, autorización, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

36. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

37. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc526785495]Supuesto de clasificación.

38. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

39. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

40. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


41. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc526785496]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc526785497]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

42. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
43. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

44. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523159047][bookmark: _Toc526785498] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
45. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

46. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

47. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

48. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

49. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:2] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, es decir del solicitante, monto de la inversión, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


50. En virtud de que se acredita claramente la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información y bajo el régimen constitucional de acceso a la información incluye toda la que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, se tiene no es fundamental conocer el nombre del titular o de la persona que solicito la autorización para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima; toda vez que conforme al principio pro persona, debe prevalecer por encima de los relativos a la obtención de información confidencial, como es el nombre y al entregar la citada autorización testando únicamente el nombre del titular, dejando visible el resto del contenido de las mismas, con el propósito de que el recurrente pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así colmar su demanda de información pública.

51.  En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

52.  Argumento que es compartido por el ahora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” 

53. En lo que se refiere al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

54. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

55. Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)
56. Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

57. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

58. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

59. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.


61. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente devienen fundadas en términos del artículo 179 fracción V, en razón de la entrega incompleta de la información solicitada.

62.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar  en version pública la entrega de la información consistente en el o los documentos donde conste o se aprecie el cargo de cada servidor público adscrito a la Contraloría Municipal.

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03028/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:
a) El o los documentos donde conste el cargo de cada servidor público adscrito a la Contraloría Municipal, información actualizada al treinta (30) de julio de 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ----------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03028/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Cuautitian lzcall, Estado de México; agosto 16 de 2018
Oficio: DGA040312018
Asunto: ol que se indica

EDNA PAOLA RAUDA ARANDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a fa Solicitud de Informacion Piblica marcada con el nimero de folio 00249/CUAUTIZCP/2018
fumada a ravés del Sistema SAIMEX a esta Unidad Adminisirativa, en la cual solicita 1a informacion siguiente:

DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA 1 “1. Solicito nombre, cargo,
antigiiedad, percepcion mensual y funciones de todos y cada uno de fos funcionarios
publicos que laboran en fa Contraloria Municipal...” (sic).

Al respecio, remito a Usted adjunto alpresente a informacion requerida, asimismo e informo que, por cuanto hace
L enciones el personal en comento, esias son de acuerdo al numeral 17 primer y segundo parafo del
Reaamenta Interor e a Adminisiracion Pibica Municipal de Cuautitn lzcal, Estado de Mxco; aue a a etra
dice.

‘Aticulo 17 Comesponden a las y los Ttulares de las Dependencias y Organos Desconcentrados, la
Jepresentacion, rémite y esolucion de los asuntos de su compelencia, quienes sin peruicio de su ejercicio diecto,
o eram auilirse en Su tramitacion y substanciacion de las Diectoras y los Directores de Area y servidoras y
servidores piblicos subalternos.

o orvidoras y fos servidores piblicos subaltemos de Cada dependencia, tendrén a su cargo el ramite de los
25 o5 que les hayan sido confendos; remitiéndolos a las tlulares y los itulares de las Dependencias y Organcs
Desconcentrados para su despacho, estudio y, en su caso, aprobacion definitiva.

oor otra pare le informo que este Suieto Obiigado tiene Ia obligacisn de proporcionar 3 10s partculares o
e ormacion que estos fequieran en cumplimientos a sus derechos de acceso a a informacién pblica. Sebre ¥
o a2t o contempia el acoeso a datos personales o informacion que encuadre en los supuesios sefalados
o Loy de Proteorn de Dalos Personales en Posesién de Sugtos Obigados delEsiado de México y Munepios
para se cascs cervada 0 con' 3 »~ 2, la obligacién de 10 “_macién no
ompronde el prucxsamiento de la misma,  f prescnara conforme alinterés del socran.c

a”
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reglamento interno de la Contraloria Municipal de Cuautitlan Izcalli, Capitulo
Segundo, Capitulo Tercero y Capitulo Cuarto, detallada en la GACETA

MUNICIPAL No. 133 http://cuautitianizcalli.gob.mx/wp-
content/uploads/2018/07/GACETA-133-13-JUL.pdf para que la misma sea
consultada por el solicitante.

El motivo de la inconformidad que formula el ciudadano respecto a la
respuesta emitida a la solicitud namero 00249/CUAUTIZC/IP/2018 se hace
consistir textualmente en lo siguiente:

“Al hacer una consulta de la liga referida para revisar la informacion requerida
se desprende que la gaceta mencionada no proporciona Nombre, cargo,
antigiiedad, percepcion mensual y funciones de todos y cada uno de los
funcionarios publicos que laboran en la Contraloria Municipal, aunado al anterior
informe”.

Al respecto esta Contraloria Municipal ratifica el sentido de la respuesta emitida a través
del oficio CM/1121/2018 de trece de agosto de 2018, en ese entendido, es claro que la
respuesta emitida a la interrogante en estudio fue formulada de acuerdo a Jo requerido
especificado en los Capitulos Segundo, Tercero y Cuarto de la GACETA NICIPAL ya
citada en la solicitud numero 00249/CUAUTIZC/IP/2018, cabe mengionar que la
informacién referente a Nombre, cargo, antigiiedad, percepcion ménsual ya fue
proporcionada por el area competente

Av. 1° de Mavo #100 Col. Centro Urbann Cuautitlin Isca

H.AYUNTAMIENTO 2016-2018
Contraloria Municipal

En alcance al numeral 1.-Indicar de manera fundada y motivada porque si hubo una
abrogacion a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios, desde el 19 de julio de 2017 quedando en su lugar la Ley de
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RRA 0050/, InstiutoNaciona ar I Evaluacondea Educacion. 13 o de 2016

RRA 0310/16. Instituto Nac Transparencia, Acceso a fa nformacion y Proteccion
Personales. 10 de agosto do 2

« RRA 1889/16. Secretara de Hacienda y Crédito Public

traloria Municipal ventilan as

ad s d Piblica y Tran

qué ne la Contraloria i la misma
para llevar a cabo operativos con el objeto d or of buer
de jores publicos

Respuesta emitida por esta Contraloria Municipal

Numeral "2", al respecto se informa que- Si, esta Contraloria Municip

asun s con elementos de Seguridad Publica y Transito Mt

no se cuenta con atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo
de velar por el buen comportamiento de los servidores piblicos.

EI motivo de la inconformidad que formula el ciudadano respecto a la
respuesta emitida a la solicitud numero 00249/CUAUTIZC/IP/2018 se hace
consistir textualmente en o siguiente:

0 se me aclare no tienen

operativos, pero si para ventilar

¥ si se han aperturad expedientes indicar cuant la conlusién de
mismos’

ontraloria Municipal ratif emitida a tra
18 de trece de agosto de 2018, en claro que la
emitida a las interrogantes en estudio fue formulada con base a los supuestos determinados
tante plasmados en Ia solicitud nimero 00249/CUy /IP12018, por tanto el
argumento de inconformidad que manifiesta el ciudadano no reviste en una
obligacion del que suscribe como sujeto obligado para presentarla conforme al
interés del solicitante.

En ese senido es dable aclararle al ciudadano que Ia respuesta fue formulada conforme al
cuestionamiento planteado en st solicitud pues Ia interrogante original fue realizada de la
manera siguiente: 2.Indicar si en la Contraloria Municipal ventilan asuntos
relacionados con policias adscritos a seguridad publica y transito
municipal, Ia respuesta que esta Contraloria emitio fue: Si, esta @ontraloria
Municipal ventila asuntos relacionados con elefientos de
Seguridad Publica y Transito Municipal. \

Posteriormente el solicitante sefalo claramente QUE Si €n caso de que\|a respuesta
fuera negativa indicar en qué casos interviene la Contraloria Municipal, razon por

Ia cual al habere referido que este Organo de Control i ventila asuntos relacionados con elementos de-
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manera siguiente: 2.Indicar si en la Contraloria Municipal ventilan asuntos
relacionados con policias adscritos a seguridad publica y transito
municipal, Ia respuesta que Sontra nis fue: i, esta Gontraloria
Municipal ventila asuntos relacionados con elefientos de
Seguridad Publica y Transito Municipal. \

Posteriormente el soliitante sefiald claramente que Si en caso de que\la respuesta
fuera negativa indicar en qué casos interviene la Contraloria Municipal,rszon por
la cual al haberle referido que este Organo de Control si ventila asuntos relacionados con elementos de-

Av. 17 de Mayo #100 Col. Centro Urbano, Cuautitian zcalli
Estado de México; CP. 54700

Seguridad Pblica y Transito Municipal, a condcionante establcida por el ciudadano fue que se le
abundara para el dnico caso que la respuesta fuera negativa.

Asimismo el ciudadano cuestiond si se tiene atribuciones para llevar a cabo operativos con

el objeto de omportamiento de los servidores piblicos, circunstancia por

la cual Ia respuesta fue formulada de la manera siguiente: NO SE CUENTA CON A NES PA
ON EL OBJETIVO DE VELAR POR EL BUEN COI NENTO DE

Ia_aclaracién que hace valer el ciudadano r e se le a lo
o tienen atribuciones para llevar a cabo operativos, pero si para ventiar

pedientes relacionados con ello; y si se han aperturad expedi indicar

y cual ha sid la conlusion de los mimos” (SIC); en ese sentido es claro que la razon

vo de inconformidad no sobre una respuesta incompleta pues ésta fue emitida
Ios parametros determinados en las interrogantes planteadas solicitante

onsecuencia la respuesta emitida a la solicitud 00249/CUAUTIZC/IPI2018, se realizé

proporcionando la informacion de manera completa y conforme a lo solicitado luego

entonces el deber de proporcionarla no comprende el procesamiento de la misma, ni el
rla conforme al interés del solcitante.

Ia razén o motivo de inconformidad expuesto por el
solicitante no encuadra en los supuestos establecidos en el articulo 179 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, pues.
el recurso de revision tnicamente procede bajo las siguientes causas

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORWACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

de

de a nformacion

ge nformacion que

rartodo | X

oz B




image6.png
M Recibidos - mariannaz' X | @, AmazonBasics Marco - X | ji Detalle del Sequimient. X | ji Tablero deseguimient: X | @ Bandos Municipales|C X | [ bdo032pef x | [& .xPortalde Informacic. X | ipo Hipenvinculoalasgacs X | [} GACETA-133-13-0ULpc X | + = x
<« C @ Noesseguro | cuautitianizealligob.mx/wp-content/uploads/2018/07/GACETA-133-13-JUL pdf a v @
B Aplicaciones i SAMEX [} INAI i Infoem @ legistel [% IPOMEX BB Iniciersesion rf Inicio |Criteriosde - ji SARCOEM & BancaNet B Benotte [) Semanarioludicialc @ GoogleNoticas B EstudiosenDerecho [} :8IDH. [} Ewios Mo Envios @) icrc »

} cargo o comision en la adm|n|stra<:|6n publica municipal; °
| XXIl. Sistema Integral de Responsabilidades: El Sistema Integral de

| Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del

| Estado de México; y

XXINI.  Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

| TITULO SEGUNDO
| DE LA ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES |

CAPITULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA

Articulo 3. La Contraloria contara con la siguiente estructura:

N
I Direccion de Investigacion: ’\’)Q

a) Departamento de Investigacion “A”;
1 b) Departamento de Investigacion “B”; y
| c) Departamento de Investigacion “C”".
1. Direccion de Substanciacion:
a) Departamento de Substanciacion “A”; y
b) Departamento de Substanciacion “B”.

Articulo 4. La Contraloria tendra a una o un titular que se denominara Contralora o
Contralor y sera nombrado en términos de la Ley Organica. \

| Al frente de cada Direccion se encontrard una Directora o un Director y los )
| Departamentos tendran una Jefa o un Jefe de Departamento, mismos que seran XQ
‘ nombrados a propuesta de la Contralora o el Contralor y aprobados por la

‘ Presidenta o el Presidente.

a\ e
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Izcalli

2a. REGIDURIA

“2017, Afo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917

determinen, atendiendo a los manuales de organizacion y de procedimientos
administrativos.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA CONTRALORIA

Articulo 7. Corresponden a la Contralora o el Contralor las siguientes atribuciones:

I.  Coordinar el sistema de control interno y evaluacién municipal;
1. Vigilar la aplicacién de normas y criterios en materia de control, evaluacion,
fiscalizacién y auditoria en las Dependencias y Organos Desconcentrados;
ll.  Presentar a la Presidenta o el Presidente el programa anual de auditorias y
revisiones, e informarle de su cumplimiento;
IV.  Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto publico municipal y su congruencia
con el presupuesto de egresos;
V. Vigilar la ejecucion de supervisiones, inspecciones, revisiones, auditorias,
verificaciones a las Dependencias y Organos Desconcentrados; ‘
VI.  Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la
administracion publica municipal;
VIl. Informar a la Presidenta o el Presidente el resultado de las auditorias y
evaluaciones practicadas a las Dependencias y Organos Desconcentrados;
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XXIX.

XXX.
XXXI.

conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
Coordinarse con el OSFEM, la Contraloria del Poder Legislativo y la Secretaria
de la Contraloria del Estado de México, para el cumplimiento de sus funciones;
Asesorar a los érganos de control interno de las Entidades; y

Participar en la elaboracion y actualizacién del inventario general de los bienes
muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

CAPITULO TERCERO
DE LA DIRECCION DE INVESTIGACION

Articulo 8. Corresponden a la Directora o el Director de Investigacion las siguientes
atribuciones:

VI

Vil

Planear y programar el sistema de control interno y evaluaciéon municipal;
Promover la aplicacién de normas y criterios en materia de control, evaluacion,
fiscalizacion y auditoria en las Dependencias y Organos Desconcentrados;
Presentar a la Contralora o el Contralor el programa anual de auditorias y
revisiones e informarle de su cumplimiento;

Ordenar y Coordinar la ejecucion de auditorias y evaluaciones a las Dependencias
y Organos Desconcentrados;

Informar a la Contralora o el Contralor el resultado de las auditorias y evaluaciones
practicadas a las Dependencias y Organos Desconcentrados;

Vigilar el proceso de solventacién por parte de las Dependencias y Organos
Desconcentrados, de los hallazgos, observaciones y recomendaciones emitidas
por el OSFEM, la Contraloria del Poder Legislativo y la Secretaria de la Contraloria
del Gobierno del Estado de México;

Supervisar que las Dependencias y Organos Desconcentrados cumplan con la
normatividad en materia de planeacion, presupuestacion, ingresos, egresos,
financiamiento, inversion, deuda, patrimonio, fondos y valores;

Supervisar que los recursos federales y estatales asignados al Ayuntamiento se
apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios
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XV. Recibir el recurso de inconformidad, correr traslado a la sala especializada en
materia de responsabilidades administrativas que corresponda, adjuntando el
expediente y un informe en el que justifique la determinaciéon impugnada;

XVI.  Coordinar la testificacion de los actos de entrega-recepciéon de las obras
municipales;

XVIl.  Coordinar la testificacién de los actos de entrega-recepcion de las unidades
administrativas de las Dependencias, Organos Desconcentrados, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos del Municipio;

XVIIl.  Dar seguimiento a que las Servidoras y los Servidores Publicos cumplan con la
obligacién de presentar oportunamente la declaracion de situacion patrimonial y
de intereses, en términos de la Ley de Responsabilidades;

| XIX. Emitir el acuerdo de conclusién de investigacion y archivar el expediente en caso

de no encontrarse elementos suficientes que demuestren la falta administrativa;
XX.  Asesorar a la Contralora o el Contralor en la atencion de los asuntos relacionados
con el OSFEM, la Contraloria del Poder Legislativo y la Secretaria de la
Contraloria del Estado de México; y

XXI.  Coordinar las acciones para verificar que los ingresos municipales se enteren a la
Tesoreria Municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones
legales aplicables.

Articulo 9. Corresponden a la Jefa o el Jefe del Departamento de Investigacion “A” las

siguientes atribuciones:

I.  Aplicar las normas y criterios de fiscalizacion y auditoria en materia administrativa

revisiones en materia administrativa y financiera e informarle de su cumplimiento;
ll.  Supervisar el desarrollo de las auditorias y evaluaciones en materia administrativa
y financiera, practicadas a las Dependencias y Organos Desconcentrados;
IV. Informar al Director el resultado de las auditorias en materia administrativa y
financiera, practicadas a las Dependencias y Organos Desconcentrados;

‘ y financiera; A—\\‘/
Il.  Elaborar y presentar a la Directora o el Director el programa anual de auditorias y K\{
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México y Municipios; 25 fraccion | y 26 del Reglamento Interior de la Administracion
Publica Municipal de Cuautitian Izcalli, Estado de México y, a efecto de dar cabal

cumplimiento en tiempo y forma, informo a Usted lo siguiente:

Numeral_“1”, al respecto se informa que: dicha informacion se encuentra en el
reglamento interno de la Contraloria Municipal de Cuautitian Izcalli, Capitulo Segundo
Capitulo Tercero y Capitulo Cuarto, detallada en la GACETA MUNICIPAL No. 133
http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2018/07/GACETA-133-13
JUL.pdf para que la misma sea consultada por el solicitante.

Numeral “2”, al respecto se informa que: Si, esta Contraloria Municipal ventila asuntos
relacionados con elementos de Seguridad Publica y Transito Municipal, no se cuenta con
atribuciones para llevar a cabo operativos con el objetivo de velar por el buen
comportamiento de los servidores publicos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
a0
[aee( D
~ tN\io

L.C. MIGUEL ANGEL GARCIA LOPEZ
Contralot Municipal

ccp. MINUTARIO
MAGLIggm

Av. 1 de Mayo # 100, Col. Centro Urbano. Cuautitlan Izcalli, Estaco de México CR7054700
Tel. 58642500
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